
Núm, 137.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 47,50

Por seis meses.................. 9,10

Por tres id.......................... 4,90

Jueves 8 de Agosto de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.. 20
Por seis meses................ 10,66

P.or tres ------ 6__

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Telégrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, recibido en la ma
ñana de hoy.

S. M. el Rey continuaba ayer en San 
Sebastian siendo objeto de las demostra
ciones mas entusiastas. Por la noche 
asistió al teatro; y al pasar en coche por la 
la Alameda, que como las noches ante
riores estaba espléndidamente iluminada, 
un inmenso gentío le ha victoreado, ro
deando el carruaje hasta el punto de de
detener su marcha. Accediendo S. M. 
á los deseos manifestados por las Corpo
raciones populares de Bilbao, ha diferido 
su salida de S. Sebastian hasta las ocho 
de la mañana de hoy. En Bilbao se han 
hecho preparativos para una brillante 
recepciones. M. la Reina y ios au
gustos Principes continúan sin novedad 
en el Escorial.

Lo que se anuncia al público para su 
satisfacción.

Burgos 7 de Agosto de 1872.
VICENTE PESET.

Circular núm. 151.

ELECCIONES.

Por Real decreto de 28 de Junio úl
timo se convocan Cortes ordinarias, que 
se reunirán en la Capital de la Monarquía 
el día 15 de Setiembre, debiendo comen
zar las elecciones generales de Diputados 
á Corles y Compromisarios para Sena
dores el día 24 del corriente.

Dispuesto como me hallo á garantir la 
libertad del sufragio, á ser fiel intérpre
te de la ley, á no tolerar que por nada 
ni por nadie se coarte ni limite.el libre 
derecho de los electores, el mas precioso 
de cuantos el ciudadano tiene, y próxi
mo ya el día en que han de tener lugar 
las elecciones, he acordado dirigir mi 
voz á los habitantes de esta provincia, y 
muy especialmente á los agentas de mi 
autoridad, y en particular á los Sres. Al

caldes, encargándoles el orden tan nece
sario durante la elección para que tan 
sagrado acto no sea interrumpido ni los 
electores molestados ni inquietados y 
pueda tener efecto aquella sin entorpe
cimiento de ninguu’género y con la for
malidad que exige un acto tan importan
te y solemne.

A este fin, y para que se cumplan ex- 
triclamenle todas las prescripciones de 
la ley electoral, he dispuesto hacer las 
siguientes prevenciones:

1. a Según preceptúa el artículo 21 
de la ley, los Sres. Alcaldes remitirán, á 
mas lardar, quince días antes de laelec-" 
clon, dos copias del libro electoral, una 
al que lo sea 'de la cabeza del distrito 
para Diputados á Cortes, y otra á la Di
putación provincial.

2. a Como encargo en mi circular 
'echa de ayer, y según previene el arti
culo 51, las cédulas talonarias se repar
tirán á domicilio á los electores bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes diez dias 
antes de verificarse la elección.

5 a Con ocho dias de antelación al 
designado para la elección se publicarán 
y fijarán los convenientes edictos seña
lando el local en que haya de tener lu
gar en cada colegio y sus secciones, que 
deberán ser los mismos establecidos para 
las municipales, según determinan los 
artículos 113 y 114 de la misma ley.

4.a Como previene el arl. 33, en el 
primer día de elecciones, y antes de cons
tituirse la mesa provisional, el Alcalde 
del distrito municipal remitirá á los co
legios y sus secciones los libros talona
rios de los electores y las notas de inca
pacidad de los mismos con los compro
bantes necesarios. Cuidará también de 
hacerlo de un ejemplar de la ley electo
ral y de este Boletín, teniendo presentes 
para cumplirlos exactamente los artícu
los 37, 41,43, 50 al 79 inclusive, y 
especialmente los 58 y 137, que se re
fieren á la colocación de las mesas y ur
nas electorales, las cuales deberán estar 
rotuladas con claridad v con las palabras 
Diputados, Compromisarios, para que 
no dé lugar á equivocaciones.

5.a Los Presidentes de las mesas 
electorales remitirán diariamente, según 
ordena el art. 116 de la ley, y por el 
correo mas inmediato, las certificaciones 

de elección de cada día, con las listas de 
los electores que hayan tomado parle, á 
este Gobierno, al Alcalde de la cabeza 
del distrito y al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, comunicando también á 
este Gobierno por el medio mas rápido, 
al terminar el escrutinio de cada dia, un 
extracto del resultado de la elección. 
Asimismo tendrán bien presentes para 
consultarlos, cumplirlos puntualmente, y 
no incurrir en fallas ni responsabilida
des, los artículos 32 al 43, 52 al 71, 
117 al 128, y los 134, 137 y 158 de la 
repetida ley.

6. a Los Sres. Alcaldes, sin perjuicio 
del parle que den los Presidentes de las 
mesas, comunicarán á este Gobierno, por 
el medio mas expedito ó por propio ace
lerado, la constitución de las mesas inte
rinas, nota expresiva de las constituidas 
y nombres de los que las compongan; y 
en los sucesivos, tan pronto como ter
mine el escrutinio de cada dia, otra par
ticipando el resultado de la elección, ex
presando el número de electores que 
hayan tomado parte en ella y el de los 
votos obtenidos por cada candidato, ha
ciéndose la misma operación con el re
sultado de la elección de Compromisarios.

7. a Los Presidentes de las mesas 
electorales cuidarán de que del acta de 
elección de cada dia para Compromisa
rios se remita á la Diputación provincial 
en pliego certificado una copia también 
certificada y lista de los electores que 
hayan volado; debiendo prevenirles que 
las actas que hayan de levantar las mesas 
han de ser independientes las de Diputa
dos de las de Compromisarios, y que 
han de remitirse también separadas y no 
dentro de un mismo pliego, para evitar 
entorpecimiento en la recopilación de 
datos.

Confio en que, tanto los Sres. Alcaldes 
como los Presidentes y Secretarios es
crutadores, cumplirán fielmente cuanto 
encargo, para evitar la responsabilidad 
á que en caso contrario pudieran hacerse 
acreedores y que me hallo dispuesto á 
exigirles sin consideración de ningún gé
nero.

Burgos 7 de Agosto de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 152.

El Alcalde de Villegas me participa 
que el dia 4 del corriente desapareció de 
dicho pueblo un jóven de 18 años de 
edad, de las señas anotadas á continua
ción, llamado Tomás Calvo, y que su di
rección fué hacia Valladolid.

Encargo á las Autoridades de esta pro
vincia averigüen el paradero del indica
do sugelo, y caso de encontrarle le diri
jan á este Gobierno de provincia para 
conducirle á su citado pueblo de Villegas.

Burgos 6 de Agosto de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.
ÓblOOK 6Íf> 9189 9b 001898 119 líilOriifOiq 

nq el ab lfiiafjyeg(is de Tomás.

Estatura alta, romo, ojos hundidos. 
Viste sombrero pardo, chaquetón viejo 
verde, pantalón claro y borceguíes.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado José Antonio Ramón, del 
Regimiento Infantería de Castilla, nú
mero 16, ha desertado desde esta Plaza, 
y se anuncia por medio del Boletín oficial 
de la provincia, á fio de que por las Jus
ticias y dependientes del ramo de órden 
público, se proceda á su persecución y 
captura.

Media filiación.

Hijo de padres desconocidos, natural 
de Barcelona, parroquia de S. José, 
Ayuntamiento de id., concejo de id., 
provincia de Barcelona, avecindado en 
Sans, Juzgado de 1.a instancia de las 
Afueras, Capitanía general de Cataluña, 
oficio tintorero, edad 21 años, 4 meses, 
17 dias, su religión C. A. R., estado 
soltero, estatura un metro 570 milíme
tros, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
sano. Señas particulares ninguna.

Burgos 4 de Agosto de 1872.=EI 
Brigadier Gobernador, Rafaél de La- 
llave.



COMISION PROVINCIAL DE BURGOS. REGLAMENTO

EJERCICIO DE 1872 A 1873. MES DE AGOSTO DE 1872.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los foijdos provin
ciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, según 
disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 
de Agosto de4'8ÍO.

para la Exposición de Bellas Artes que 
ha de celebrar en el presente año la 
Escuela de Nobles y Bellas Artes de San 

Eloy de Salamanca.

CAPITULO 1.

De la admisión de las obras.

Sección. 3 apílalo Artículo
Pesetas.

1.a 1." l.° Diputación provincial....................................................... 6250,82
2.° Depositario........................................................................ 416'66

y 3/ Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística.... 754
» » 4/ Sueldo y gastos de viaje del Arquitecto provincial... 500
y 2.‘ 5/ Imprenta provincial.......................................................... 2710

4.° Elecciones................................... ..................................... 1350
y y 5.a Calamidades ................................................................... 500
y 3/ 1 / Conservación de caminos................................................. 7000

4/ 3.a Obligaciones provinciales é intereses............................ 55480
5 0 1./' Jupia provincial de primera enseñanza......................... 166,66

2.v; Instilólo provincial............................................................ 3000
* y 5/ Escuela Normal................................................................. 1576

y 4/ Sueldo del Inspector de 1.a enseñanza......................... 375
», » 5,)°- Academia desdibujo......................................... ............ 388
» » Qqlegio de sordomudos y de ciegos............................ 4096
y y 6/ Biblioteca provincial....................................... ................ 468

' i 7 0 125
» 6/ 1.a Estancias dé1 dementes pobres........................................ 5500
» 3 0;- Gasa-hospicio..................................................................... 40000

8 0 Unico. Imprevistos .. ......... 500
2.a 2 0 2.” Dirección de. caminos....................................................... 5370* > , ll j • i y Carreteras.......................................................................... 8000

> » ■ 3.01 Unico. Obras diversas................................................................... 4000
» 4'.1*1

k
Unico. Otros gastos.......................... .. .. ......., ... ............... 1000

Total.................; 125326,14

Rurgos; 1.a-dfy Agosto de 1872.==El Contador, León Villen.—La Comisión 
provincial en sesión de este dia acordó aprobar esla distribución de fondos y que 
se publique en el Boletín oficial de la provincia ,=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Arl. 1." La Junta de Gobierno de 
dicha Escuela, con arreglo á lo que pre
viene el arl. 40 de sus Estatutos, ha 
acordado celebrar una exposición pública 
de Bellas Arles, que principiará el dia 8 
de Setiembre de este año de 1872 y ter
minará en 50 del referido mes. Esla ex
posición se verificará en el claustro bajo 
del ex-Convenlo de Santo Domingo en 
esta Ciudad.

Art. 2.° Figurarán desde luego en 
dicha exposición las obras de los alumnos 
de pintura, escultura, copia del yeso, 
dibujo de figura, de adorno y dibujo 
lineal y topográfico que en los exámenes 
de fin de este curso hayan obtenido la 
ñola de Sobresaliente.

Serán admitidas además en esta expo
sición todas las obras de la expresada- 
índole y otras análogas, como son: vi
drieras pintadas, litografías, grabados en 
talla dulce ó alagua fuerte, fotografías, 
grabados en hueco, proyectos de edifi
cios, reproducciones y estudios de res
tauración de monumentos antiguos, y 
modelos de arquitectura que los Sres. Con
siliarios, los Profesores de la Escuela ó 
cualesquiera otra persona de esta Pro
vincia ó de las demás del Reino quisieran 
exhibir en esla exposición.

ros que aquellas sufran por causas inde
pendientes de la voluntad de los indivi
duos de la Jimia de Gobierno de la Es
cuela, ó por cualquiera caso fortuito.

Arl. 5.° Los gastos de embalaje, 
trasporte y demás que ocasionen las 
obras hasta entregarlas en el local de la 
exposición serán de cuenta de las perso
nas que las presenten, y lo mismo los 
que por los expresados conceptos ó cua
lesquiera otro tengan que hacer desde el 
momento en que dichas obras les sean 
devueltas. Las obras serán presentadas 
en la exposición por sus autores ó por las 
personas á quienes estos confieran por 
escrito su representación para este caso. 
Los mismos recogerán las obras confor
me lo establecido en los artículos ante
riores.

Art. 6.° Los autores de las obras 
que se presenten ó las personas á quie
nes hayan conferido su representación 
entregarán al tiempo de presentarlas al 
Secretario del Jurado ó á la persona que 
desempeñe sus funciones una nota en 
que expresen su nombre y apellidos, su 
naturaleza, vecindad y habitación, y 
además el nombre, apellidos, vecindad 
y, habitación de su representante en el 
caso de que hubiere de presentar ó reco
ger las obras por medio do este Dicha 
nota deberá estar autorizada con la firma 
del autor de la obra ú obras á que se 
refiera.

CAPITULO 11.

Del Jurado.

Arl. 7.° El Jurado de la exposición 
se compondrá de diez y nueve individuos, 
á saber: el Sr. Regente de la Escuela de

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

’EJEHCICIO AMPLIADO DE 1871-72. nMES DE AGOSTO DE 1872.

Distr ibdctón1 que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales epel expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, según 
disponen los artículos 83 do la ley provincial y 147 de la municipal de 20 de Agosto 
de 1870.

"Burgos 1.a de Agosto de 1872.=^EI Contador, Létfn Villen.
La Coróigion. provincial en sesión de esle<dia acordó aprobar esta distribución de 

fondos y que ge publique. fimel Boletín oficial de la provincia.
Burgos 3 de Agosto de 1872. =El Secretario, Antonio Azpiroz.

Secciqq.
1 , , 
^apílalo Articulo

Pesetas. ,

1.a 1.a 1.a Diputación provincial...................................................... 700
3.a Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística. .. . 2056

»' 2 e- 2 "!■ Bagajes.............................................................................. 5000
)) » 3.a - Imprenta1 provincial........................................................ 3782,63
y 4.a Elecciones......................................................................... 710
)) 5/ 1.a Conservación de caminos............................................... 10000

4/ 5.a Intereses de obligaciones proviciales............................. 50
)) 5/ 12a Junta provincial de 1.a enseñanza.................................. 570

2.a Instituto ........................................................................... 4000
y y 3;a Escuela Normal................................................................ 1584
• )) 5,:*ui Academia dé'¡dibujo....................................................... 1183,04

I,. ■ 1 X> )) Colegio de ■ sordomudos................................................ 2948,95
)) 7.' Musei) provincial.............................................................. 40,47

1 » 6.a 3.a- Casa-hospipio.................................................................. 30000'
' 2 a 2.° 2.a Dirección de caminos..................................................... 1950,05

»
Vfv :

Obras de carreteras. ..................................................... 20000
» ‘ ■I4./. Unico. Otros' gastos..........................................,........................ 5646,70

1SI*» Uuicol lAy2J [Resultas........................................................................... 50000

Total..................119801,84

Arl. 3.° La presentación de la obras 
para la exposición se hará desde el 15 
al 51 de Agosto de este año, entregando 
en el local donde esta se ha de verificar 
al Secretario del Jurado, ó á uno de sus 
individuos que hagan las veces de aquel, 
las obras que hayan de exponerse al pú
blico. El Secretario del Jurado ó quien de
sempeñe sus funciones entregará al expo
sitor al tiempo de hacerse cargo de la obra 
ú obras que este presentare, un recibo 
talonario de estas y una tarjeta personal 
é inslrarisferible, para que presentándola 
pueda entrar libremente en el local de la 
exposición durante todo el tiempo en que 
esla permanezca abierta.

Arl. 4.a Los autores de las obras 
que se presenten ó sus representantes 
deberán recoger sus obras dentro de los 
quince dias siguientes á aquel en que 

i terminare la exposición, devolviendo pré- 
■ viamenle el recibo talonario de que se les 

ha de proveer conforme lo dispuesto en 
el articulo anterior; pero no podrán en 
ningún caso y bajo ningún preteslo reti
rar las obras presentadas y admitidas en 
la exposición, mientras no trascurran los 
dias señalados para la duración de esla. 
Las obras que no hubieren sido recogi- 

( das Antes del 16 del mes de Octubre 

próximo serán depositadas en el local de 
la Escuela, de cuya cuenta serán los 
gastos de traslación, colocación y conser
vación de las mismas durante el tiempo 
que obren en su poder, pero no respon- 

: derá por ningún concepto de los deterio-

N. y B. Arles de S. Eloy, que será el 
Presidente, los tres Señores Represen
tantes de las secciones de aquella, los 
tres Vices, siete individuos que á juicio 
de la Junta de Gobierno de la expresada 
Escuela reunan la inteligencia y conoci
mientos especíeles necesarios para juzgar 
del mérito de las obras que sean presen
tadas en esta exposición, cuatro Consilia
rios sacados á la suerte de entre todos 
los deja Escuela, y el Secretario de la 
Junta de Gobierno de esta, quien desem
peñará las funciones de Secretario del 
Jurado. La Junta de Gobierno de la Es
cuela celebrará sesión en los primeros 
dias del mes de Agdslo dé esteafio para 
nombrar los siete individuos que han de 
formar parle del Jurado y sortear los 
cuatro Consiliarios á que se refiere esle 
articulo, y que con aquellos el Regente, 
Representantes, Vices y Secretarios de la 
Escuela han de componer y constituir 
el Jurado.

Art. 8.” El Jurado se constituirá el 
dia 14 del mes de Agosto próximo veni
dero, y celebrará sus sesiones hasta el 50 
de Setiembre, en que terminará la expo
sición, en el local de esla y en las horas 
en que esté cerrado al público.

Para que el Jurado pueda celebrar 
sesión es indispensable que se reunan la 
mitad mas uno de los individuos que le 
constituyen, y sus acuerdos se han de 
lomar precisamente con mayoría absolu
ta de los votos de los individuos que con
curran á la votación.



Las sesionesserán secretas, y lo mismo 
las votaciones, pero ningún Vocal podrá 
abstenerse de volar á noalegar en apoyo 
de su resolución una causa que sea de
clarada suficiente por acuerdo de los Vo
cales queconcurran á la votación. Cuando 
el número de votantes sea par, el Sr. 
Presidente del Jurado tendrá dos votos.

Arl. 9.° Corresponde al Jurado: 1", 
admitir y colocar convenientemente las 
obras que se presenten; y 2.-, examinar
las con toda detención y juzgar las que 
son dignas de premio, determinando la 
clase dé! que se ha de adjudicar á sus 
autores. El Jurado comunicará por es
crito las censuras de las obras á la Junta 
de Gobierno de esta Escuela, la que en 
vista de ellas acordará que so expidan 
los correspondientes diplomas á favor de 
los premiados, y señalará la hora y local 
en que se baya de celebrar la solemne 
adjudicación de premios.

CAPITULO III.

De los premios y su adjudicación.

Art. 10. Los premios serán: 5 ex
traordinarios: 18 de 1.a clase y un nú
mero de 2.a, que fijará el Jurado en vista 
del mérito de las obras que se presenten 
á la exposición.

Arly'll. Dichos premios consistirán 
en diplomas en que se expresará la clase 
del premio adjudicado.

Art. 12. El Jurado designará las 
obras que han de ser premiadas, antes 
del 15 de Setiembre, y la Junta de Go
bierno de la Escuela confirmará este 
acuerdo emun q>lá¿o breve, y dispondrá 
lo necesario para que del 18 en adelante 
tengan las obras-premiadas un larjeton 
que indique el premio que han obtenido.

Art. 15. La adjudicación pública y 
solemne de los premios tendrá lugar el 
Domingo 22 de Setiembre, en el local 
que la Junta Directiva de la Escuela de
signe, y á este acto se le dará toda la 
ostentación posible.

CAPITULO IV.

De la exposición.

Arl. 14. La entrada en la exposición 
será pública y gratuita en los dias 8 al 
15, 19, 21, 22, 26 y 29 de Setiembre. 
Los demás dias cada concurrente abona
rá 50 céntimos de peseta, para con estos 
productos sufragar en parte los gastos 
que la exposición ha de ocasionar á la 
Escuela j la que destinará el'>25 por 100 
de aqúellos á objetos benéficos, en la 
forma.que la Junta directiva determine.

Art. 15. La vigilancia y custodia 
de las obras expuestas y la conservación 
del orden y compostura en las horas de 
entrada á la esposicion estará á cargo 
de los Sres. Consiliarios de la Escuela, 
auxiliadospor el suficiente número de 
dependientes.

CAPITULO V.
De la Sección de música.

Art. 16. Para que la Sección de 
música dé la Escuela pueda tomar parle 
en esta solemnidad, se verificará un con
cierto, al que pueden concurrir los Profe
sores y discípulos de la Escuela como 

también los Profesores y aficionados de 
dentro ó fuera de Salamanca.

Art. 17. Las personas que quieran 
lomar parle en este concierto dirigirán 
al Sr. Presidente del Jurado hasta el 31 
de Agosto, una comunicación manifes
tando las piezas que tengan ánimo deeje- 
cular, para (pie de acuerdo con el Di
rector de música de la Escuela se pueda 
formar oportunamente el programa de 
esta solemnidad.

Arl. 18. El concierto tendrá lugar 
el (lia 15 de Setiembre á las 12 de la 
mañana en el local que se designe. La 
entrada será gratuita para los individuos 
del Jurado y para los que lomen parle 
en el concierto.

Arl. 19. El producto de este con
cierto se distribuirá en la forma dispues
ta en el artículo 14.

Arl. 20. Para estos trabajos se des
tinará un premio extraordinario, tres de 
1.a clase, y los de 2.a que á juicio del 
Jurado merezcan los que se ejecuten.

Arl. 21. Calificará estos trabajos un 
Jurado compuesto de los Sres. Represen
tante y Vice-Representante de la Sección 
de Música de la Escuela, y de otras tres 
personas nombradas por la Junta de Go
bierno; este Jurado designará por mayo
ría absoluta de voloí entre los concur
rentes las obras que deben ser premia
das y clase de premio que á cada una 
debe adjudicarse.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Salamanca 30 de Julio de 1872.=EI 
Regente, Pedro Antonio Manzano.=El 
Vice-Secretario general, Lucas García 
Martin.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Tomás Giménez, actuario en el Juz
gado de primera instancia de esta Ciu
dad de Burgos,

Doy fe: quo en la demanda de po
breza promovida en este Juzgado y por 
mi testimonio, á instancia del Procurador 
D. Toribio Martínez, en nombre de Ro
mán Vallejo, vecinos de esta Ciudad, se 
ha dictado una sentencia que copiada á 
la letra dice asi: •* ’

Sentencia. En la Ciudad de Burgos, 
á primero de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Victorino Luna, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto esta demanda 
promovida por el Procurador D. Toribio 
Martínez Gómez, en nombre de Román 
Vallejo, vecinos de esta Ciudad, solici
tando se le defienda en concepto de po
bre en la demanda que intenta promo
ver contra D. José Marroquin, Presbí
tero Cura de Gredilla la Polera:

Resultando que habiéndose conferido 
traslado de la demanda á D. José, no le 
evacuó; y habiéndole acusado la rebeldía 
se le declaró como tal, por cuya razón 

se han practicado todas las diligencias 
con los.eslrados del Juzgado:

Resultando que habiéndose recibido á 
prueba, previa audiencia del Promotor 
fiscal, el Martínez dió la testifical y do
cumental que creyó conveniente:

Resultando que Román Vallejo no po
see mas bienes que doscientos veinte rea
les, equivalentes á cincuenta y cinco 
pesetas que cobra mensualmente como 
Vigilante que es del Cuerpo de Orden 
público de esta provincia, de cuya suma 
hay que rebajar el descuento que se 
hace á lodos los empleados de su clase:

Resultando que. el jornal de un bra
cero en esta localidad es el de una peseta 
y veinte y cinco céntimos:

Considerando que Román Vallejo, no 
teniendo mas rentas ni salarios que las 
cincuenta y cinco pesetas que como tal 
vigilante cobra mensualmenlé, las cuales 
no llegan á el doble jornal de un bracero 
en esta localidad, hay que considerarle 
pobre,

Fallo: que debo declarar y declaro á 
Román Vallejo, vecino de esta ciudad, 
pobre para litigar en la demanda que in
tenta promover contra D. José Marro
quin, Presbítero Cura de Gredilla la Po
lera, y con derecho á usar del papel se
llado correspondiente á su clase, á que 
sé le defienda sin retribución y á gozar 
de los demás beneficios que la ley le 
concede como tal. Y mediante á haberse 
seguido esta demanda en rebeldía del ci
tado D. José Marroquin, insértese esta 
sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia, y entréguense á los interesados 
los testimonios correspondientes; pues 
por esta su sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia, así lo pro
nunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez 
por ante mí el actuario, de que doy fé.= 
Victorino Luna.=Ante mí, Tomás Gi
ménez.

Concuerda lo inserto literalmente con 
su original á que me remito caso nece
sario. Y para que conste, en cumpli
miento á lo mandado en la sentencia in
serta, pongo el presente testimonio que 
signo y firmo en Burgos á primero de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
=Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

Habiendo cesado en treinta de Junio 
último en el cargo de Procurador de este 
Juzgado D. Cayetano Restitulo de Te
jada, se anuncia al público para que en 
el término de seis meses, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial, puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere, pues pasado dicho 
plazo sin verificarlo se cancelará la 
fianza que tiene prestada para la respon
sabilidad en el desempeño de dicho 
oficio.

Burgos ocho de Julio de mil ochocien
tos setenta y dos.=EI Sr. Juez, Victo
rino Luna.=El Secretario de gobierno, 
Higinio Villafria.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Belorado.

D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez 

de primera instancia de este partido 

de Belorado,

Por el presente cito, llamo y empla

zo á dos hombres desconocidos y titula-- 

dos carlistas, que, monladosen doscaba- 

llos negros, con-boinas blancas, una con

borla, envueltos en capas negras, el uno 

fuerte, con vigote entrecano, de estatura 

regular, como de cuarenta y cinco á cin

cuenta años de edad, armado de trabu

co y sable ó espada; y el otro mas del

gado, moreno, sin barba ó recien afeita

do, de buena estatura, como de treinta 

y dos á treinta y seis años de edad, que 

se dice llamarse Felipe Colina y que es 

de Caboredondo, armado con sable ó es

pada y revolver, se presentaron en la 

larde del dia primero de Julio último en 

Pineda de la Sierra y exigieron á D. Ma

nuel Gil dé'la Cuesta, de aquella vecin

dad, la suma de mil ochocientos cuaren

ta reales, ó sean trescientas diez pesetas, 

para que en él término de quince dias á 

contar desde la inserción de este edicto 

en la Gacela de Madrid y Boletín oficial 

de esta provincia se: presenten en este 

Juzgado á responder á los cargos que 

contra ellos resultan en la causa que me 

hallo instruyendo con dicho motivo, 
apercibidos que en otro caso se dará á 

esta la tramitación que procede en su re
beldía. Y se suplica á las autoridades 

donde fuesen habidos se sirvan mandar- 
(

les conducir con las seguridades necesa

rias á este dicho Juzgado.
Dado en Belorado á primero de Agosto 

de mil ochocientos setenta y dos.=Ne- 

mesio Almuzara.=P. M. de S. Sria., 

Francisco Manzanares.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lerma.

D. Antonio Vergara, Juez del partido de 

esta villa de Lerma,

Por el presente y segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á Felix Izquierdo 

y Narciso Serrano, para que en término 

de nueve días á contar desde la inserción 

de este anuncio en la Gacela de Madrid 

se presenten en esleJazgado á responder 
de los cargos que contra ellos resultan 

en la causa criminal que estoy instru
yendo contra los mismos sobre hurto de 

un cordero, que si se presentaren se les 

oirá y administrará justicia, y no verifi
cándolo se archivará la causa basta que 

sean, habidos.
Lerma Agosto primero de mil ocho

cientos setenta y dos.=Anlonio Verga
ra.=Por su mandado, Modesto Revilla.



Administración de la casa provincial de beneficencia.
AÍ3ZAT2ZI ‘. f sa OCADS^ :

Nota de los gastos ocurridos en el empedrado y arreglo del palio de la misma, 
cuyas obras se han ejecutado por administración, que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 83 de la ley provincial y 157 de la municipal de 20 de 
Agosto de 1870.

Operarios. Nombres. Jómales.
Precio. Importe.

Pesetas céat. Pesetas cént.

3.a y 4.a semanas de Abril.

39,62

1.* semana de Mayo.

31,50

2.a semana.

29

47,12

semana.

35,22

4.a semana.

41,20 

semana de Junio.

54,84

2.‘ semana.

52,34

6
6
6
6

6
4
6
6

6
6
6
6
6
6
6

2,50
1,25
1,25 
0,25

2,50
1,25
1,25
0,25

2,50
1,38
1,38
1,13
1,25
0,25

5
5
5
5
5

12

5
6
6
6
6
6
6

15
5 
7,50 
1,50

15
6,25 

16,87 
1,50

12,50
8,28
8,28
7,50
6,78
7,50
1,50

8
5,62
4,50

6
5

131/2
6

2,50
1,25 
1,25 
0,25

15
7,50
7,50
1,50

2 
0,375 
3

Ventura S. Cibrian 
Santiago Barco... . 
Teodoro Peña.........
Juan Barbadillo... 
Braulio Alonso....

Ventura S. Cibrian....
Santiago Barco..............
Juan Barbadillo..........
José Gómez, y tres mas

Cantero .... 
Empedrador. 
Peón...........
Ayudantes..

Cantero .... 
Empedrador. 
Peón............
Ayudantes..

Cantero........
Empedrador.
Peón............
Ayudantes..

Ventura S. Cibrian.... 
Manuel Castro..............
Juan Barbadillo...........
José Gómez, y tres mas

Ventura S. Cibrian.... 
Manuel Castro..............
Juan Barbadillo...........
José Gómez, y tres mas

Ventura S. Cibrian.... 
Santiago Barco..............
Braulio Alonso..............
Manuel Castro  
Teodoro Peña...............
Juan Barbadillo.........
José Gómez, y tres mas

Maria Lara, por 4 metros arena, á.....................
A la misma, por 15 fanegas cal, á.....................
A la misma, por 150 ladrillos, cada ciento á...

2,50
1,38
1,13
1.25
1,38

Cantero .... 
Empedrador. 
Peón ......

id.............
Empedrador.

Ventura S. Cibrian....
Santiago Barco.............
Braulio Alonso..............
Teodoro Peña...............
Juan Barbadillo............
José Gómez, y tres mas

Cantero....
Empedrador.

id.............
id.............

Peón...........
id.............

Ayudantes..

Ventura S. Cibrian.... 
Santiago Barco..............
Manuel Alonso..............
Braulio Alonso..............
Teodoro Peña...............
Juan Barbadillo...........
José Gómez, y tres mas

2,50
1,58
1,38
1,25
1,13
1,25
0,25

Cantero ....
Empedrador.

id.............
Peón............

id.............
Ayudantes..

Materiales... 
id.......

id...........

Cantero...
Empedrador.

id.............
id.............

Peón............
id

Ayudantes..

2,50
1.38
1,38
1,25
1,13
1,25 
0,25

12,50
6,90
6,90
5,65
6,25
5

5
5 1/4
3
5 1/4
4

12,50
7,25
3,59
6,56
5,52

15
8,28
8,28
7,50
6,78
7,50
1,50

id

110,34

3.* semana.

66,25

372,58y lanchuela

4,25

517,75

RESUMEN.

877,57

549,95
527,62

id.
id.

Personal
Material

16,25
58,50

16,12
52,50

15
8,28
8,28
7,50
4,88
1,65
6,78 
7,50 
6,38

4
5,58

2 
0,575

Materiales...
id...........

Materiales .. 
id.........
id.............

VenluraS. Cibrian.... 
Santiago Barco..............
Braulio Alonso..............
Manuel Castro..............
Feliciano Miguel...........
Cipriano Martio............
Teodoro Peña ..............
Juan Barbadillo............
José Gómez, y 16 mas.

2,50 
1,38 
1,38 
1,25
1,50 
0,50 
1,15 
1,25 
1,07

Cantero ....
Empedrador. 

id.........
id.............

Serrador....
id..............

Peoo............
id.............

Ayudantes..

6,50

Isidoro del Val, por adoquín .
Micaela Pino, por dos y medio dias, jornales 

de un carro.....................................................
Donato Ontañon, por 37 pies piedra de Onloria.
María Lara, por un metro cúbico, arena y 6 

fanegas cal........................................

Burgos 29 de Julio de 1872.= El Administrador, Juan E. de Urrengoecbea.= 
Está conforme.=EI Contador, Anlero Martin.

María Lara, por 2 metros arena, á....................
A la misma, por 15 fanegas cal, cada una á.. . 
Eugenio Guisasola, por dos rejas y recomposi

ción de herramientas.....................................
Mariano Pino, por 5 días de jornal, de un carro.

6
6
6
6
3 1/4
3 1/4
6
6
6

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Merindad 
de Cuesta Urria.

Por renuncia del que la desempenñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dolada con el sueldo anual 
de 750 péselas, pagadas por trimestres, 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes legalmenle documentadas en el 
término de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, al Presidente de este Ayunta
miento.

Merindad de Cuesta Urria 2 de Agosto 
de 1872.=Cándido Capillas.

Alcaldía popular de Barbadillo 
de IIerrer os.

En la noche del 30 del mes pasado 
desapareció un caballo de Alejandro 
Martínez de esta vecindad, que estaba en 
los pastos comunes de este distrito. Las 
autoridades á personas que sepan su pa
radero se servirán darme conocimiento 
con oportunidad.

Señas del caballo.

Alzada algo mas de seis cuartas y me
dia, pelo castaño oscuro, calzado de los 
pies, con un lunarcilo blanco en los cos
tillares, edad de seisásiele años, herrado 
de las cuatro extremidades.

Barbadillo de Herreros l.° de Agosto 
de 1872.=EI Alcalde, Indalecio Her- 
naiz.

Anuncios particulares.

SAL DE IMON Y LA OLMEDA. 

Las abundantes salinas de Imon y la 
Olmeda en la provincia de Guadahijara, 
cu vos productos son conocidos como los 
mejores de España, han abierto la venta 
de la cosecha del año corriente, podien
do asegurar que, en virtud del cuidado 
y mejoras introducidas por los pr< pieta- 
rios, la puesta á la venta es mas blanca 
y mejor de lo que hasta hoy se había 
elaborado.

Para precios y remesas pueden diri
girse á sus administradores, ó al admi
nistrador central, D. Cristóbal Espinal 
en Sigüenza. 8—10

EL DIARIO DEL PUEBLO.
Este popular periódico sigue publicán

dose todos los dias en Madrid. Contiene 
todas las noticias y partes telegráficos 
que llegan á la corte hasta las cinco y 
media de la tarde, el espíritu de al 
prensa, la parte oficial de la Gaceta y 
la cotización de la Bolsa. Da además 
una amena sección de variedades y de 
crímenes célebres, y publica en forma 
que puede encuadernarse la previ isa 
novela titulada Los Holgazanes de París, 
que tanto está llamando la atención de 
toda Europa.

En política defiende, con el criterio 
del sentido común, los verdaderos inte
reses del país; y como un periódico no 
debe ocuparse solo de política ni limi
tarse á satisfacer la curiosidad, damos 
también un Diario doméstico de inmensa 
utilidad para las madres de familia, que 
contiene rúas de 100.000 recetas aplica
bles á todos los usos de la vida.

Cuesta 5 rs. al'mes, y en esta Capital 
se suscribe en la librería y encuaderna
ción de Calixto Avila, Plaza Mayor nú
mero 41, Burgos. U—20

Imprenta de la Diputación provincial.


